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Temor por la seguridad / Temor de tortura o malos tratos / Uso excesivo de la fuerza

UZBEKISTÁN
81 personas (hombres y mujeres), detenidas en la ciudad de Andiyán
Defensores de los derechos humanos y activistas políticos de la oposición 

Unas 81 personas, entre ellas por lo menos tres defensores de los derechos humanos, han sido detenidas 
por agentes encargados de hacer cumplir la ley tras los recientes acontecimientos ocurridos el 13 de mayo 
en Andiyán, ciudad ubicada en el extremo oriental de Uzbekistán, y corren peligro de que las torturen o 
sometan a malos tratos. Según los informes, decenas de hombres, mujeres y niños resultaron muertos 
cuando las tropas gubernamentales abrieron fuego contra una multitud de manifestantes al atardecer del 
día 13 de mayo. Los defensores de los derechos humanos y grupos políticos que están tratando de reunir y 
diseminar información sobre los homicidios han sido hostigados y corren peligro de que los detengan, 
torturen o maltraten.  

El fiscal general de Uzbekistán declaró el 17 de mayo que 81 personas habían sido detenidas y que se había 
abierto un proceso penal contra ellas por intento de  derrocar el orden constitucional, por organizar 
disturbios masivos y por asesinato. No está claro si los detenidos han tenido acceso a un abogado, a 
asistencia médica o a sus familiares, o si se los ha puesto en régimen de incomunicación. En años recientes 
se ha denunciado que centenares de detenidos han sido torturados mientras se encontraban detenidos en 
régimen de incomunicación durante el periodo de instrucción a fin de obligarlos a “confesar” su pertenencia 
a organizaciones islámicas ilegales. Las autoridades uzbekas han acusado a los miembros y simpatizantes 
de Akramia, un movimiento islámico local,  de tratar de organizar un alzamiento violento en Andiyán con la 
intención de establecer un Estado islámico en Uzbekistán. También han vinculado a este movimiento con el 
partido islámico de oposición Hizb-ut-Tahrir, partido proscrito al que las autoridades uzbekas clasifican como 
organización terrorista. 

Amnistía Internacional teme que por lo menos tres defensores de los derechos humanos hayan sido 
detenidos por realizar su legítima y pacífica labor, y que se practiquen aún más detenciones de otros 
defensores y activistas políticos de la oposición. Los defensores de los derechos humanos monitorizaron la 
fuerza aparentemente indiscriminada y excesiva que emplearon las tropas gubernamentales contra lo que 
principalmente eran manifestantes civiles desarmados. Los activistas políticos de la oposición han realizado 
averiguaciones casa por casa para establecer el número real de personas muertas, que según las cifras 
oficiales del gobierno asciende a 170.  Las fuentes oficiosas, sin embargo, estiman que el número de 
muertes supera las 500. Según los informes, se han practicado detenciones breves (de unas horas) de 
activistas políticos, pero se teme que tanto ellos como otros defensores de los derechos humanos puedan 
ser detenidos, torturados o maltratados para impedir que hagan pública cualquier información sobre el 
número y la identidad de los muertos. 

Información complementaria
La noche del 12 al 13 de mayo, un grupo de hombres armados de identidad desconocida irrumpió en la 
cárcel de la ciudad de Andiyán y según los informes puso en libertad a todos los presos, cuyo número se 
estima en unos 1.200 hombres.  El grupo seguidamente ocupó otros edificios, entre ellos el de la sede del 
gobierno regional. Según parece hubo un intercambio de fuego entre hombres armados y soldados. En las 
primeras horas de la noche, soldados en vehículos blindados para transporte de personal, que habían 



rodeado a varios miles de manifestantes en la plaza mayor de la ciudad, abrieron fuego al parecer 
indiscriminadamente contra la multitud, matando e hiriendo a muchas personas.  

Las autoridades uzbekas han negado que las tropas gubernamentales hubiesen hecho un uso excesivo de la 
fuerza o causado la muerte de civiles, entre los que había mujeres y niños.  Sin embargo, los testigos 
presenciales alegan que las tropas dispararon indiscriminadamente y sin previo aviso contra el grueso de 
los manifestantes. Los sobrevivientes, que huyeron de Andiyán hacia la vecina República de Kirguistán, han 
contado a los periodistas que los soldados continuaron disparando contra la gente, incluso mientras ésta 
huía corriendo para salvarse.  

Aún resulta confuso qué produjo estos acontecimientos en Andiyán pero podrían estar relacionados con el 
juicio de 23 hombres de negocios de la localidad acusados de “extremismo islámico”. En los días 
precedentes a los acontecimientos de Andiyán,  unos 1000 familiares y simpatizantes de los 23 hombres, 
que niegan tener cualquier relación con los grupos islámicos proscritos, celebraron vigilias pacíficas 
sentados en el suelo frente al edificio del tribunal para protestar la inocencia de los hombres y denunciar la 
tortura que según parece les habían infligido. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen sus llamamientos, de forma que lleguen lo antes posible, en 
inglés, ruso, uzbeko o en su propio idioma: 

- expresando preocupación por la seguridad de las 81 personas detenidas a raíz de los 
acontecimientos ocurridos en Andiyán, y pidiendo garantías de que no serán torturadas ni 
maltratadas bajo custodia;  

- instando a las autoridades de Uzbekistán a que garanticen que todos los detenidos tienen acceso a 
un abogado de su elección y a sus familiares, y que reciben la atención médica que precisen;

- recordándole a las autoridades que  los defensores de los derechos humanos tienen derecho a 
realizar sus actividades sin restricciones ni temor a las represalias, como dispone la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 
Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos;

- condenando con vigor el uso de fuerza excesiva contra los civiles en Andiyán;
- pidiendo a las autoridades de Uzbekistán que permitan se realice sin dilación una investigación 

exhaustiva, transparente e independiente de estos hechos, con la participación de expertos 
internacionales;  que se hagan públicos los resultados de la investigación, y que se procese a los 
responsables. 

LLAMAMIENTOS A:
El envío por fax puede resultar difícil. Si responde una voz en horas de oficina, repitan «fax, 
fax» hasta obtener la conexión. De lo contrario, y si les es posible, usen la opción de llamada 
automática de su fax. Recuerden que el fax puede estar desconectado fuera de horas de 
oficina. El huso horario del país es GMT + 5 horas:

Presidente de la República
President 
Islam A. KARIMOV, 
Rezidentsia prezidenta; 
ul. Uzbekistanskaia, 43; 
Tashkent 700163, UZBEKISTÁN
Fax: +998 71 139 53 25 
Correo electrónico: presidents_office@press-service.uz 
Tratamiento: Dear President Karimov/Señor Presidente

Ministro del Interior
Minister of Internal Affairs
Zakirzhan ALMATOV
Ministerstvo vnutrennikh del RU,
ul. Novruz , 1; 
Tashkent 700029, UZBEKISTÁN



Fax: +998 71 133 89 34 
Tratamiento: Dear Minister Almatov/Señor Ministro

Fiscal General de la República
General Procurator of the Republic of Uzbekistan
Rashidzhon KODIROV
Prokuratura Respubliki Uzbekistan, 
ul. Gulyamova, 66, 
700047 g. Tashkent, UZBEKISTÁN
Fax. + 998 71 133 39 17/ 133 73 68
Correo electrónico: prokuratura@lawyer.com
Tratamiento: Dear Procurator General/Señor Fiscal General

COPIAS A:
Ministro de Asuntos Exteriores
Minister of Foreign Affairs 
Eler GANIEV 
Ministerstvo inostrannykh del RU; 
pl. Mustakillik, 5; 
Tashkent 700029, UZBEKISTÁN
Fax: + 998 71 139 15 17 
Correo electrónico: letter@mfa.uz o rnews@mfa.uz
Tratamiento: Dear Minister Ganiev/Señor Ministro

y a los representantes diplomáticos de Uzbekistán acreditados en su país.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 30 de junio del 2005.
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